
REPUBLICA DE COLOMBIA 
uonernac10n de rsouvar 

RESOLUCION No. 28 - "Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del O de Enero de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa 
Logística código 009 grado 03 de la Dirección Administrativa Logístíca de la Secretaria General, mediante Decreto 15, del 04 
de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago de los 
servicios públicos domiciliarios telefonía móvil, tasas, multas y similares a cargo del Departamento de B~ar, previo 
cumplimiento de los tramites presupuestales y contables de rigor,/_ ~ 

~ Que la Empresa COLOMBIA TELECOMUNICIONES S.A.ESP~ada corYefNIT. No. 830.122.566-1, presentó para su 
pago fa~tura el~ctrónica de venta _No.5808-00000029681993, del 0~020, por_ v~lor Dos Millones Setecientos Treinta y 
Ocho Mil Ochociejites Ochenta y Cinco Pesos Mete. ($2.73].885.oo), factura electrónica de venta No. 580§;.00000029672216; 
del 04/10/2020, por valor de Ciento Sekmta y Cinco M¡K:íento Ochenta y Siete Pe~s Mete. (175.187.oo), factura electrónica 
de venta No. 5808-00000029674962, de),,.04/10/2020, por valo~Ciento Sesenfa y Un Mil Ochocientos Trece Pesos Mete. 
($161.813.oo), factura electrónica No. ~8-00000029672991, del 04/10/2020, por valor de Sesenta y Ocho Mil Setecientos 
Noventa y Tres Pesos Mete. ($68.79~0) para un total de Tres Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Setenta? y 
Ocho Pesos Mete. ($3.144.678.oo), por concepto de la prestación del servicio de Telecomunicaciones ( Corporativos) a las 
Instalaciones de la Secretaria de ~epartamental, ubicada en el municipio de turbaco KM3, correspondiente al periodo 
entre Sept 01 a agosto 30-2020. 

>'" Que para atender el pago del mencionado serv~ ~eso~- ~esto de la Secretari~cienda del 
Departamento de Bolívar expidió. el C.D.P. No. 48 del 10 de Enero/20~Kubro: Telecomunicaciones. Código: F.S.G.A. 
2.4.1.2.2.6.2., por valor de Cien Millones Co · 0/100. ($100.000.000.oo). 

>'" Que en virtud a lo anterior se hac reconocer el pago de la factura de Venta que presenta COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A.ESP 

Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

.-/.: >'" RESUELVE _,_,--/ 
RTÍCULO UNICy. Reconózcase y páguese a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP., identificada con el NIT 
830.122.566-1, la suma de: TR~LONMES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS MCTE. ($3.144.678.oo), por concepto de lo detallado en la parte considerativa de esta resolución y de conformidad con 
los documentos adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la Unidad /\~a de--PresupuesJo de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolívar se harán las 
operaciones presupuesta! qZe;~~d~I cumplisrlento de la pre~ resolución, con cargo al Código: F.S.G.A. 2.4.1.2.2.6.2, 
Rubro: Telecomunicaciones, C.D.P. No. 48 del 10 de Enero/2020. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

O 9 GCl. 2020 
>'" Dada en Turbaco, Bolívar a los, 

Y Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 
Proyecto: Director Administrativo Logística 


